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USHUAIA, ItOY, 

VISTO: El Expediente N9 399192; LETRA C.D. y el Decreto 

Municipal N2 169194; por medio del cual se otorga una Excepción 

al Código de Planeamiento para la obra sita en la Sección "A", 

Macizo 77, Parcela 4c, propiedad del seRor Juan Martín LAWREN-

CE; y

CONSIDERANDO: 

Que el informe N2 06/94 de /a Dirección de Planeamiento 

Urbano y Códigos, dependiente de la Secretaria de Obras y 

Servicios Públicos, se manifiestan en forma favorable; 

Que éste Cuerpo de Concejales comparte los críteríos 

allí expuestos; 

Que la obra propuesta contribuírá a elevar el nivel 

edilicío del sector; 

Que de acuerdo con la Ley Terrítorial N2 236 éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el partícular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA


SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA  
ARTICULO 12.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Códígo de 

Planeamiento Urbano para la obra ubicada en la Sección "A", 

Macizo 77, Parcela 4c, propiedad del SeNor Juan Martín LAWREN-

CE, autorizándose, de acuerdo al anteproyecto presentado a: 

a) Construir hasta la Linea Municipal sobre calle Maipú.
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DADA EN SESION eRDINARIA DE FECHA: 21-09-94 

E LUIS LARREA 
D ec or de AdmInIstracI611
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b) Cuerpo saliente sobre vía pública. 

ARTICULO 22.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para 

su promulgación. Cumpliclo. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL	 t 42 	 /94.- 
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VISTO: La Ordenanza Municipal N g NZ CII /94, sancionada por	 1J 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaial y	 1,.: n..f 

CONSIDERANDO: 

Clue mediante la misma se.em:eptúa de las normas que fija el 

Código de Planeamiento Urbano, para lo obra ubicada en la Seccián un., 

Mocizo 77, Porcela 4c, propiedad del sePlor Juan Martin L(WRENCE, 

autorizándose, au 

a) Construir ha g ta la Línea Municipal sobre calle Maipú. 

b) Cuerpo soliente sobre via 

Por ellou

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE usHunin 

D E C 'R E T n 

ARTICULO 1.12.-PROMULGAR la Ordenanza •Municipal NQ 1 29 /94, •oncio•a•a 

por ei Concejo Deliberante de la ciudad de U g huaia, por la cual go 

exceptúa de las normas que fijo el Código de Planeemiento Urbano, para 

la obra ubicada en lo Sección "A"Hocízo 77, .Parcela 4c, propiedad 

del seor JuOn Mortin LAWRENCE, autorizandose, au 

o) Construir hasto la Linao Municipol sobre calle Maipú. 

b) Cuerpo saliente ,zobve .vía pública. 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comuníque g e o quienes corresponda. Cumplido. 

ARCHIVESE. 
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